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Quito D.M., 28 de Marzo del año 2011 Gus lo 

4,2 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

ING. SANTIAGO RICARDO SANCHEZ VILLEGAS, en mi calidad de Gerente por ende 
representante legal de la Compañía “VITRANSA CIA. LTDA.” conforme se desprende 
del nombramiento que adjunto, a Usted muy atentamente me dirijo para darle a conocer que 
el día jueves 10 de marzo del año 2011, mediante escritura pública se ha realizado la 
transferencia del total de participaciones sociales pertenecientes al Sr. Hugo Xavier 
Sánchez Villegas a favor de la Sra. Nancy Aida Villegas Aldas, de la siguiente manera: 

Otorgante: Sr. Hugo Xavier Sánchez Villegas C.C. No. 171174290-6 

A favor de: Sra. Nancy Aída Villegas Aldas  C.C. No. 180099380-8 
Número de Participaciones: 600 
Valor de las Participaciones: USD$. 600,00 Dólares de los Estados Unidos 

Por tanto la Sra. Nancy Aída Villegas Aldas, pasa a ser la propietaria de las 600 
participaciones sociales que mantenía el Sr. Hugo Xavier Sánchez Villegas en la compañía, 
contando a partir de la presente fecha la Sra. Nancy Aída Villegas Aldas con 2.200 
participaciones sociales dentro de mi representada compañía VITRANSA CIA. LTDA. 

Con fundamento en lo expuesto, solicito a Usted, se proceda a incorporar el referido acto en 

el expediente pertinente. 

Por ser legal y procedentes se resolverá, conforme solicito comedidamente amparado en 
Derecho. 

Atentamente, Y Cu or rt |     
g. . 
GERENTE DE VITRANSA CIA. LTDA.
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

ANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA VITRANSA 

CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

5R. HUGO XAVIER SÁNCHEZ VILLECAS. 

A FAVOR DE: 

SRA. NANCY AIDA VILLEGAS ALDAS 

CUANTÍA: VSD.$/.600,00 

H3ml . 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Ouito, capital de la República 

hoy día, JUEVES DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, ante 

PUBLICO DECIMO SEPTIMO 

el ceñor HUSO XAVIER 

2 

denominar el CEDENTE; y por otra verte, la señora NANCY AIDA 

VILLEGAS ALDAS, de estado civil casado, por =us propios derechos, 

ps
 a aquien y para etectos de presente contrato se le podrá 

denominar la CESIONMARIA.- Los comparecientes son ecuatorianas, 

msyores de edsd, —de estado civil antes anotados, domiciliados y 

residentes en esta ciudesd de Oulto; civilmente capsces ante la 

ley para contratar y obligarge, a quienes de conocerles por 3uz 

documentos de identificación que me presenten doy fe; previamente 

cumplidos con todoz loz requisitos legales del caso y con $ tin £. 

     

  

de que se eleve a escrituras pública, me entregan lag 

minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar ene 

de Ezcrituras Públicas a su cargo, uns más de Trasfey



DRIMERA: Comparecen, por una psrtte el señor Hugo Xsvier Sánchez 

Villegas, casado, por sus propios y personales derechoz, a quien 

y para efectos del presente contrato ze le podrá denominar el 

CEDENTE; y, por otra parte la señora Nancy Aida Villegas Aldaz, 

de estado civil casado, por sus proplos derechos. a guien y para 

efectos del presente contrato se le podrá denominar la 

ecuatorianos, CESIONARTIA; loz comparecientes mayores de edad 

legalmente capaces. domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito A £ 

tetropoliteno, Provincia de Pichincha. SEGUNDA: A) La Compañia 

0 jirransa Compañia Limitsds, se constituyó el día veinticinco de 

notario Wigésimo Séprimo del Cantón Quito, * inscrita en el 

Registro Mercantil, el veinte y cinco de Febrero del miemo año; 

. 
BLA cla fecha de constitución de la compañia Vitransa Compañia 

sus psrticipaciones socislez de la compañia, en su estado civil 

estatutos, mediante escritura pública celebrada ante el Doctor 

Roberto Dueñas Mera notario Trigésimo Séptimo del Cantón Ouito, 

DM La Junes 
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Ceneral Extraordinaria de Socios de la Compañia Vitransa Compañia 

Limitada celebrada el dia diez de febrero del año doz mil once 

(2011), por unanimidad sutorizó al señor Hugo Xavier Sánchez 

  

47 transferencia de laz 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

presente  «scritute. TERCERA: El señor Hugo Xavier Sánchez 

Villegss, es tituler en el cespital social de la Compeñia Vitrensa 

Compañia Limitada, en un monto de sejscientas (6091 

participaciones socisles de un dólar cade uns; correspondiente al 

quince por ciento (15%) del capital social de la misma. CUARTA: 

Sobre la base de lo expuesto, el señor Hugo Xavier Sánche 

iales ñ Villegas, transfiere la totelidsd de sus participaciones =0 

que tiene en la Compañía Vitransa Compañia Limitada, estos es, 

seiscientes (600) participaciones sociales de un dólse cada una, 

p a + 2 a a CL
 Dv ps
 

m ssñora Nancy Dida Villegas Bldas. LA CESTIONARIA 

expresamente scepta la transferencia realizada a eu favor, por 

hecha en  —seguridsd de  =uz intereses. QUINTA: La 

sferencia que por esta escritura se realiza en favor de la 

Naney Aida Villegas Aldss, da un total de selscientas 

lez de un dólar cada una, cantidad a D
 participaciones =nci: 

le suma mil  seiscientas (1.600) participaciones 

socisles que tiene como socia; dando como resultado, un total de 

dos mil doscientas (2.200) participaciones sociales de un dólar 

cada una, equivalentes al cincuente y cinco (55%) por ciento del 

capital social de la Compañia Vitransza Compañia Limitada. SEXTA: 

B1 precio de común acuerdo pactado entre las partes 

intervinientes, por la cesión y transferencia de las 

participscionesz socisles, se establece en la suma de Selescientos 

Dólarez Americanos (US$ €00); precio único y total pactado y que 

la CESIONARIA vaga en este miemo acto, de contado, en diaero 

efectivo y de curso legal y que el 

  
Notaria Décimo Septim 

Quito,D.M.



duito, sentarán las razones pertinentes como lo dispone la Ley de 

Compeñias. OOTAVA: Los gastos de ests escritura y eu inscripción 

serán de cargo de la CESTIOMARIA. HOVENA: Se sgrega e omo 

habilitantes los siguientes documentos: Al El acta de la Junta 
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 de la Compañia Vitrensa Compañia 

Limitada; Usted señor Motario, se dignará agregar las demás 

solemnidade=, cláusulas de estilo y Ley, necesarias para la plena 

ue tenemos sa bien reslizasrlo 

de manera libre y voluntaris. HASTA AQUÍ LA MINUTA, Firmada por 

el Doctor Patricio del Pozo Hichelena Abogado con matricula 

” siete, del Colegio de Abogados a 

  

Pichincha, que queds elevada a escritura pública, eon todo su 

valor legal; y, aque los comparecientes ls sceptan en todas y cada E 

les fue a laz comparecientes, integramente por mi, =1 Notario 

ratifican y firman conmigo en unidad de £cto de todo lo doy Te.- 

  

       Y DAVTI ELECAS ALDAS 
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VITRANSA COMPAÑÍA LIMITADA 

Quito — Ecuador 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA 
COMPAÑÍA “VITRANSA COMPAÑÍA LIMITADA” 

CELEBRADA EL DIA 10 DE FEBRERO DEL AÑO 2011 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día jueves diez de febrero del 
año dos mil once, en la sede social de la compañía “VITRANSA COMPAÑÍA 

LIMITADA”, ubicado en la Avenida República No. 700 y Eloy Alfaro, de esta 
ciudad de Quito, siendo las 10H00, y encontrándose la totalidad de socios del 

capital suscrito de la Empresa, esto es: Sra. Nancy Villegas Aldás propietaria de 
1.600 participaciones de un dólar cada una de capital suscrito; Santiago Ricardo 
Sánchez Villegas propietario de 600 participaciones de un dólar cada una de 
capital suscrito; Hugo Xavier Sánchez Villegas propietario de 600 participaciones 
de un dólar cada una de capital suscrito, Hugo Porfirio Sánchez Carrión propietario 
de 600 participaciones de un dólar cada una de capital suscrito; y, Valeria 
Estefanía Sánchez Villegas propietaria de 600 participaciones de un dólar cada una 
de capital suscrito, hallándose en consecuencia representado el cien por ciento del 
capital suscrito de la Compañía, esto es 4.000 participaciones equivalentes a 
USD$. 4.000,00 dólares americanos, contando con la presencia del Presidente de la 
compañía señor Hugo Porfirio Sánchez Carrión, del señor Santiago Ricardo 
Sánchez Villegas Gerente General, los socios acuerdan constituirse en Junta 

General Extraordinaria con el carácter de Universal, con el objeto de conocer y 

resolver sobre la venta de participaciones a terceros, de conformidad a los 
estatutos, el Presidente de la Compañía señor Hugo Porfirio Sánchez Carrión, 
solicita a Secretaría, verificar el quórum legal, quién después de constatar informa 

a la Presidencia que se encuentra representada la totalidad de los socios del capital 

suscrito de la Compañía, esto es, el quórum del cien por ciento del capital suscrito 
con la presencia de la totalidad de los socios, quienes por unanimidad aceptan la 
celebración de la Junta. Acto seguido la Presidencia declara instalada la Junta 
General Extraordinaria con el carácter de Universal, de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Compañía; y, pone a consideración 

de la Junta General el siguiente orden del día: 1.- Conocer y resolver sobre la 

venta de participaciones a terceros.-Orden del día que es aprobado sin 

modificaciones por unanimidad. Acto seguido la Presidencia ordena tratar el 

primer punto del orden del día, esto es: Primer Punto.- Conocer y resolver sobre 

la venta de participaciones a terceros.- Toma la palabra el socio y Gerente señor 

Santiago Sánchez Villegas, quien autoriza a que el socio, señor E HAVISL   



Sánchez Villegas, de en cesión sus participaciones a terceros, dejando a salvo el 
derecho preferente que tienen los socios de la compañía, moción que es elevada 
votación y es aprobado por unanimidad, por lo que queda aprobada la moción 
presentada; quedando por tanto autorizado el señor Hugo Xavier Sánchez Villegas 
a dar en cesión sus participaciones.- A continuación la Presidencia, en vista de que 
no hay otro punto que tratar, siendo las diez horas con veinte minutos, declara un 
receso de diez minutos, para redactar el Acta de esta Junta General Extraordinaria 
y Universal; transcurrido que ha sido el tiempo de receso, la Presidencia reinstala 
la Junta General, procediendo previamente a la constatación por parte de Secretaría 
del quórum, y una vez verificado, se establece que se encuentra representado el 

cien por ciento de las participaciones pagadas, con la presencia de la totalidad de 
los señores socios. Disponiéndose que por Secretaría se de lectura al Acta, la 
misma que es aprobada por los socios en todas sus partes, por unanimidad. 
Finalmente, se levanta la sesión de la Junta General Extraordinaria y Universal de 
la compañía “VITRANSA COMPAÑÍA LIMITADA”, siendo las diez horas con 
treinta y cinco minutos y en cumplimiento de lo dispuesto en Art. 238 de la Ley de 
Compañías, para constancia y validez legal firman al pie de esta Acta todos los 
socios conjuntamente con el Presidente y Secretario. 

   
0 Sánchez Carrión 

OCIO - PRESIDENTE    
Sra. Valeria Estefanía Sánchez 

SOCIA 

 



contliero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la 

ciudad de Quito, 

  

“Notaria Y) 

PARTICIPACIONES SOCILAES BE LA 

V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

el Motario, la prezente escritura pública de: 

otorgada por: ER. HUSO XAVIER SÁNCHEZ VILLEGAS, 

HANCY AIDA VILLEGAS ALDAS: y, en fe de ello 

al diez de marzo del doz mil once. 

  

  

Le > y Suecia Esq. 

E Aprigio Poveda Y 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 

COMPAÑIA VITRANSA



  

Mg. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

al mardaens de la matriz de Constitución de la      

Comparada SITRAMEA —Ldñ. Lib... de Peohba vsinte ve cinco de ema 

de dora mad AE. la MED 

  

escritura otorgada ante 

  

ptimoa de 

   

  

de dos milo ance. En Chiitla., a 

  

    

HouDro FERÁBRDO EOLO ET MT reno 

MOTERO 
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AECISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR ALEDO 

WI 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :656 del Registro 

Mercantil de veinticinco de febrero del dos mil dos, fs. 568 vta, tomo 133, correspondiente a 

la compañía “VITRANSA CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, ocho de abril de dos mil once. EL REGISTRADOR    
   

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA”* 

REGISTRADOR MERCANE sl 
DE CANTÓN QUITO. , *” 

   


